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Bogotá D C, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2019-00642 00 

 

Revisadas las presentes diligencias, requiérase al auxiliar de la justicia 

designado, a fin de que acredite haber remitido el aviso de que trata el numeral 2 

del artículo 564 del Código General del Proceso, informando a los acreedores del 

deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 

permanente, allegando para tal fin la constancia del acuse de recibo de las 

comunicaciones enviadas el 23 de septiembre de 2021.  

 

Así mismo, incorpórese al expediente la publicación de la providencia de apertura 

de liquidación patrimonial de la deudora en un diario de amplia circulación y 

téngase en cuenta para los fines legales pertinentes. Por secretaría inscríbase en 

la providencia en el Registro Nacional de Personas Emplazadas en los términos 

del artículo 108 del C.G.P y contabilícese el lapso para la comparecencia de 

nuevos acreedores.   

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No 017 de 18 de febrero de 2022.  
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